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DECRETO ALC. NO .L VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y

j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; las disposiciones

de la Ley No 12.401 en su Art.4010.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor

Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Munic¡pal, don Juan Astudillo

Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal mun¡c¡pal.

2.- La Prov. No 2656 de fecha 21 de Febrero de 2019, que acompaña la carta solicitud

enviada por la func¡onar¡a munic¡pal doña Daneredit González Guajardo, mediante la cual solic¡ta al

señor Alcalde autorizar el reconocim¡ento del beneficio de asignación familiar por su hija Mailén de

Jesús Vásquez González.

3.- La resolución de acoger la solic¡tud.

DECRETO
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- Secretaría Municipal
- Recursos Humanos
- Remuneraciones
- Copia Carpeta - Funcionaria.

Decrétese el reconocimiento del beneficio de asignación fam¡liar a la funcionar¡a

mun¡clpal doña DANEREDIT DE LAS MERCEDES GONZALEZ GUATARDO, Grado 13o

de la Planld Auxiliares, dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas, por su
.I

hija lvla\l[r! DE JESÚS VASQUEZ GONZALEZ, a contar del 01 de Enero hasta el 31 de

o¡cien/brei he 2019.
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